
Póliza de

Responsabilidad  Civil 
Extracontractual -RCE 

Estaciones de Servicio

Decreto 1073 de 2015 Vigencia
2023 - 2024



Póliza RCE
Agencia Operadora Compañía Aseguradora 



Responsabilidad Civil Extracontractual

Obligación que tenemos todas las personas naturales y

jurídicas de reparar los daños y perjuicios producidos a otras ,

c o m o consecuencia de una acción u omisión, ya sea propia o causada por

terceros por los cuales seamos responsables, esto siempre y cuando haya

existido algún tipo de grado de culpa o negligencia .



¿A quién se transfiere la obligación de 

indemnizar los perjuicios causados a otros?

A una Compañía de Seguros



¿Cuales son los perjuicios que 

cubre la Responsabilidad Civil 

Extracontractual?



ÇPerjuicios Patrimoniales :
Daño  Emergente : Este  hace  referencia  al costo  en  que  debe  

incurrir  la estación  para  reparar  el  daño  causado  (transferido  a 

la aseguradora ).

Lucro  Cesante : Hace  referencia  al dinero  que  el  tercero  

afectado  deja  de   percibir   como   consecuencia   del   perjuicio   

o  daño   que   se  le  ha  causado .



ÇPerjuicios  Extrapatrimoniales :

Perjuicios   que   no   son   fácilmente   calculables   en  dinero  

y que  por  esto  para  su cuantificación  se acude  a la 

autoridad  competente .  Dentro   de   estos   encontramos :  

perjuicios   morales,  perjuicios  fisiológicos , entre  otros .



Tomador:

Asegurado:

Beneficiario:Terceros 

Afectados

Persona Natural o 

Jurídica Propietaria EDS

Póliza RCE

¡Póliza sin costo para la EDS!



De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el Decreto  1521 de  1998, derogado  
parcialmente  por  el  Decreto  4299  de  2005 , y actualizado  por  el Decreto  1073 de  2015, 
el objeto  del  presente  seguro  es indemnizar  la  responsabilidad  civil  extracontractual   
imputable   al   asegurado,   de   acuerdo   con   la   legislación  colombiana,   como   
consecuencia   de   daños   materiales   y/o   de   lesiones  corporales  o muerte  
causados  a  terceros,  por  acción  directa  del  hidrocarburo  líquido  almacenado  o 
manejado  en  estaciones  de  servicio,  siempre  y cuando  el  evento  sea  accidental,  
súbito  e imprevisto  y ocurra  dentro  de  la  vigencia  del  seguro .

Póliza RCE
Objeto  del  Seguro:

Indemnizar  la Responsabilidad  Civil E xtracontractual   
Imputable  al  Asegurado.



Póliza RCE
Cláusulas obligatorias:

ÅContaminación accidental súbita e imprevista.

ÅRevocación de la póliza por parte de la 

aseguradora previo aviso de 60 días al 

Ministerio de Minas y Energía.



Coberturas  básicas  de la  
Póliza  RCE

Ç Predio, Labores y Operaciones:
  Todos los riesgos inherentes  a la 

actividad   de  la estación  y que  afecten  al 
tercero .

 Límite  Asegurado  Evento/Vigencia por 
EDS AUTOMOTRIZ :  $928.000.000

 Límite  Asegurado  Evento/Vigencia por 
EDS FLUVIAL :  $1.160.000.000



Ç Gastos de limpieza y biorremediación

    Límite  Asegurado  Evento/vigencia por EDS Automotriz :  $928.000.000

    Límite  Asegurado  Evento/vigencia por EDS Fluvial:  $1.160.000.000  

Ç Patronal

  Sólo  por  accidentes  de  trabajo  en  exceso  de  lo  exigido por  la ley . 

Límite hasta el   10% evento/vigencia.

Ç Gastos Médicos de Urgencias

  Límite hasta el 40% evento/ vigencia.

Coberturas  básicas  de la  
Póliza  RCE



Deducibles  de la  Póliza  RCE
Ç Todos los amparos:  20% de  la pérdida,  mínimo  

1 SMMLV para EDS Automotriz y Fluvial

Ç Gastos médicos:  sin deducible .



Valor  asegurado  p o r  E D S  
$5.000.000  e v e n t o / v i g e n c i a .

Á cubre  el  accidente  en  cualquier  
parte,  cubre  el homicidio  pero  dentro  
del  riesgo.

Á Edades desde  los 18 años  hasta  los 75 
años.

Póliza AP - Accidentes Personales -


